
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Socorro, cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2017-00147-00. 
 

No obstante haberse efectuado requerimiento a que alude el mandatario de la 
actora al demandado Luis Felipe Moreno Díaz en la audiencia de inventarios y 
avalúos del pasado 15 de abril del corriente año, líbrese comunicación en tal 
sentido al nombrado para que se sirva proceder de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El   Juez, 

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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